RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  DE 26 DE FEBRERO DE  2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0007176 E. Nº 653/14) 
VISTO: la nota remitida por la Contadora Delegada ante la Agencia Nacional de Vivienda (ANV), por la que se formula consulta a este Tribunal respecto del procedimiento a aplicar ante los pagos derivados de gastos observados y reiterados;

RESULTANDO: 1) que por Resolución de fecha 578/13, de 31 de octubre de 2013, la Agencia Nacional de Vivienda autorizó la Compra Directa por excepción de hasta cincuenta viviendas, por la suma total de                        U$S 3:841.724 sitas en el Departamento de Montevideo para el realojo de los ocupantes del complejo habitacional CH 20;


 
         2) que en Resolución de este Tribunal, de fecha 20 de noviembre de 2013, se acordó observar el gasto, considerándose que la contratación referida no encuadraba en los cometidos de la Agencia, establecidos en la Ley Nº 18.125, vulnerando el principio de especialidad, previsto en el Artículo 190 de la Constitución de la República;


           3) que por Resolución Nº 619/13, de fecha 26 de noviembre de 2013, el Directorio de la Agencia Nacional de Vivienda dispuso reiterar el gasto oportunamente observado;


           4) que este Tribunal, en Resolución de fecha 18 de diciembre de 2013, dispuso mantener la observación formulada;

            5) que en esta instancia, la Contadora Delegada ante la Agencia Nacional de Vivienda remite nota, de fecha 3 de febrero de 2014, por intermedio de la cual solicita a este Tribunal, se informe cómo proceder ante los pagos que se deriven de los gastos observados y reiterados en las resoluciones precedentemente indicadas;

CONSIDERANDO: 1) que de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, compete a este Tribunal intervenir preventivamente los gastos y los pagos, al solo efecto de certificar su legalidad y realizando las observaciones que considere pertinentes; previniéndose que si el ordenador respectivo insistiera en el gasto, lo comunicará al Tribunal sin perjuicio de dar cumplimiento a lo dispuesto;


               2) que siguiendo esta misma línea, el Artículo 114 del TOCAF prevé que en los casos de reiteración de gastos, se comunicará tal resolución al Tribunal, sin perjuicio de dar cumplimiento al acto dispuesto, bajo exclusiva responsabilidad del Ordenador;

                 3) que de lo antedicho se deriva que la observación del gasto, su reiteración y el mantenimiento de la misma por este Tribunal, no obsta a la ejecución del mismo por parte de la Administración, determinándose que la ejecución se realizará bajo la exclusiva responsabilidad del Ordenador competente;


               4) que en referencia a la consulta planteada, cabe destacar que al tenor de lo indicado en el art. 17 de la Ordenanza Nº 64 de este Tribunal, compete a los Contadores Delegados intervenir preventivamente todos los pagos correspondientes a gastos que hubieran sido intervenidos sin observaciones por el Tribunal de Cuentas o por ellos, según corresponda, o en su caso, reiterados por el Ordenador competente;


                   5) que en virtud de ello y ante la situación planteada en la consulta, corresponde que la Contadora Delegada ante la Agencia Nacional de Vivienda proceda intervenir el pago derivado del gasto observado y reiterado, dejando constancia que dicha intervención se realiza en virtud de la reiteración del gasto por parte de esa Administración;   
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Expedirse en los términos de los Considerandos de la presente Resolución;

2) Comunicar a la Contadora Delegada en la Agencia Nacional de Vivienda; 

3) Devolver los antecedentes. 
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